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S U M A R I O
P a r t e  o ñ e i a l .

Presidencia del Consejo do Ulinístros:
Meal áecrdq declarando no Im debido sus- 

citarle la competencia entablada entre el 
Gühernnior de Lérida y el Jves de inS' 
tntcción de dicha capital.

Ministerio de Gracia y Justicia:
BifiJes decretos indultando d Grntímano 

Arroifo y Manuel Baena Montes del resto 
de las penas que (es faltan por cumplir.

Otro rebajando á seis años y un día de pri- 
sión mayor la pena impuesta d Demetrio 
(Umzákz Orozco.

Mi misterio de la Gobernación:
R¿al decreto declarando jubilado d D. Ger

mán Arroyo y LjpeZy Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos.

Ministerio de Hacienda:
Beol orden disponiendo que las iitrras azu

frosas naturales, formadas por sales cah 
ccíre'is con azufre Ubre, de empleo agri- 
vola, satisfagan d  impuesto de ^ratispar- 
tes por la partida de las Tari/as o« 
navegaciones de segunda y tercera clase.

Olra disponiendo se establezca enArbó una 
Aduana con la habilitación de tercera 
clise, que previene el Reglamento para el 
Comercio por caminos ordinarios entre 
España y Portugal,

moisterio ie lostraccisa Páblici y Bellas irtes:
Real orden concediendo autorización d la 

Sociedad Central de Arquitectos para  
molificar el artículo dzí Heglamtnto 
por que se rige dich a Sociedad,

Otra conce liendü d D, Agustín Viñuales y 
Pardo una Delegación para preparar en 
Alemania y hacer en 1% Argentina estu
dios sobre la vida económica de esta He- 
pilblica en su relación con los intereses 
españoles.

Otra disponiendo que las Bibliotecas de la 
Escuela Industrial de Madrid se denomi
nen en Jo sucesivo Biblioteca de la E&cue- 
la Industrial de Madrid, y Biblioteca de 
los Talleres de 1% Escuela In iustria l de 
Madrid.

Olra resolviendo reclamaciones formuladas 
por los Secretarios de ¡as Escuelas Nor
males de Maistros y Maest as, sobre per
cepción en Ja distribución de derechos de 
examen.

PARTE OFíCiAL 
m m i i  ML ( M »  ee a im o s

S. M. el Rey Don Alfonso XíII (q. D. g.), 
S. M. la Reina D.^ Victoria Engenia, y 
B3. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y Beatriz, conti
núan sin novedad en su impoi tanto salud.

De igual beneñ 3Ío disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia 

suscitada entre el Gobernador de Lérida 
y el .luoz de instrucción de la capital de 
la misma provincia, de los cuales r e 
sulta:

Quo D. Francisco Torrent Mo presentó 
denuncia, con fecha 2 de Agosto de 1910, 
en el Jugado municipal de Poigvert, de 
Lérida, exponiendo:

Que en 9 de Marzo do 1906 había acu
dido á la Alcaldía en sclicftiid de que por 
Ja misma so expidiera la correspondiente 
certillcación con respecto al amillara- 
mienío, y muy especialmente de quién 
fuera la persona á cuyo nombre se paga-

j ba la contribución por rústica de la fin
ca que en la denuncia á continuación se 
describía;

Que obtenida dicha certificación, acre
ditativa de pagar Ja contribución á título 
de dueño y á nombi’a propio de D. A nto
nio March y Noguás, se incoó á instancia 
del denunciante el correspondiente expe
diente de información posesoria, quofué 
tramitado con arreglo á derecho y anota
do en el Registro de la Propiedad del par
tido en 14 de Abril del mencionado año;

Que habiendo acudido al Ayuntamien
to para quo amillarase á  nombre del de 
nunciaiite la finca expresada, el Ayunta
miento y Junta pericial acordó, por una
nimidad, en 20 de Julio  de l£06, am illa
rar, y amillaró á nombre del denuncian
te la antes descrita finca, como se acre
ditaba por la certificación unida al folio 
12 al tan repetido expediente posesorio 
que había quedado inscrito en el Regis
tro de la Propiedad en 18 do Septiembre 
siguiente, y quo p ara la  comprobación de 
los hechos que dejaba expuestos acompa
ñaba original;

Que en el día de la fecha de la denun
cia, habiendo acudido á la Alcaldía en 
solicitud de (|ue se le expidiera nueva

Aá®!a¡stp»Cíéi Cciifsd: 
G o b e r n a c i ó n .  — Subsecretaría. - A/ 

brando d D. Tomás Justa Pi>̂> ñ , 
ciai de quinta clase ds Adm 'h i. 
ci’ñ l en el Gobierno de ¡a  ̂ -
Ciudad Real.

A n e x o  l .*— B o l s a . - - O b s e r v a t o r ,  ̂
TRAL M e t e o r o l ó g i c o . -  -.Utív, . - ,
ADiVnNISTRACIÓN PROVlXí T ‘
CIOS 0FÍCI. .̂LES de la Te.:Johi-t i • 
Dj^ Conrepción de la Torrt, ^
Madrid, Altos Hornos do Viziay,- -,  ̂
co Gliipuzcoanoy I M k r a  C traLvj: 
w esa .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 .‘'— E d i c t o s .— Go íldro íí ic-.í
TICOS DE

In s tru c c ió n  P ú b lic a .—Dirección ? 
ra l del in stitu to  Geográílco y E Ci,- 
co.—Eitado de los nacimíentus, }:. > 
montos y defunciones ocurridos c;. 
provincias de E^pañ^f, d m xnti vi 
Agosio (-el año último.

Idem  de las defunciones, clasificados > 
sus cau as, ocurridas en (as 
de Españ'i durante el mes de Ay 
año próximo pasado.

Ansxo 3.’̂ —T ribunal Su p r e m o - B a
DE LO V m h .—PUego

í

J:.r

:ÜI

LA

' certificación con respecto al -
miento do la referida se baLí i • 
to desagradablemente sorprendido r - 
certificación expedida on í^enlido 
vo quo original acompañaba, y

Qae, p( r todo dio, y en lu casi ■ 
dad do que hayan sido falsos lo.  ̂
mentes que acreditan lo eontir- 
dos al expediente posesorio, lo 
ciaba, á fio doqiieseinstríiyosa . 
pondionío sumario para esí bira.- j
dé los hechos y doseiibrimiciiíj m • . .s 
autores.

Que presentada la denuncia, eo i Jo rv,*» 
tificación y expediento do i n f o r m a . o  
posesoria quo mencionan cci ella, so p:".̂  -̂ 
ticaron diligencias por el Jaez mu d; 
que las remitió despué-^ al do im-truc > m 
do Lérida, y éste crdcvio qae se g.íc.::j o
sumarlo, como en efecio so hizo, vy.r. •
pondiéodoio ci numero 210 doi 
y 423 do la Audiencia dol aíio 10pj;

Que D. Antonio Solé BáiTa'ct j
también co oi mencionndo Jazp - ■' 
nieipal de PuigYQrt,de Lérida, uoe 
cia, en que manifestaba: ípcj h 
tenido necesidad de oblo?í» r una ( ; «
cación de las fincas amillaradas á í 
bre do D.^ Teresa Argüís Boidiq abueU
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mñ̂ ovT>?L d> la mujer del denunciante, é
ÍQt,i 'Mtb por medio del oportuno escri
to íii ooíiicion da la certiñcaoión co* 
ricBíOG diente, habíase visto sorprendido 
an e iñ cer ti fie ación negativa que se le 
ha» ia expedido; y como quiera que obra
ba 0 1 sa poiier certiflcación de hallarse 
a Hollara Jas y de x>asjarla contribución á 
tií lio de dueña de 16 fincas, expedida en 
í  r: in legal en 28 de Julio de 1905, de- 

: ei ' b i este hecho por si pudiera ser 
C5 ii litíitivo del delito de falsedad en do- 
P- H ii’r I üblico. ya que necesariamente 
ux íi o to certiíi ado ha do ser falso;

i, ' ia denuncia acompañan las dos 
c .w li. II10 Í03 á que la misma se refiere; 
y : resenti^da que fué aquélla y practica 
G&n 'as í'j’ligeneias que el Juez municipal 

3 o. orturas, fueron remitidos los 
axi > ; ai do instruccicn de Lérida, el cual 
maridó procader á la formación de sum a
rio, con espondiendo á é^te el número 211 
de i jHZ;íado y 421 de la Audiencia del 
aii'j IdlO.

Que 0Í Gobernador de Lórids, á instan* 
d a  de D. Ti^odoro Aldomíl, Secretario que 
fue dol /i y untamiento do Puigvert, de 
Lóii ia, requirió do inhibición al Juzga
do, aduciendo como consideraciones en 
a r. > \vo (3o bu pretensión:

> la denuncia contra el mencionado 
AÍ0 O uá parece fundarse en el supuesto 
do xah. r expedido éste, como Secretario 
de AyuBtaíüiiento da Puigvert, de Léri- 
dP  ̂Uím eerdíicacióü que so tacha de fa l
sa, poi que diciéndose acordado lo que en 
ei] ')  aiobtigua por la Jun ta  pericial, en 
reaiioad Ó3ta, según los documentos, no 
lo acordó, asegurando, en cambio, don 
Teodoro Aldomá que la certificación ta 
checa de falsa se ajusta á los acuerdos 
tomaüOB, como están dispuestos á decla- 
ra ilo  los Individuos de la Junta pericial 
q i. B tomaron, en el caso de haber su- 
f , , ; f xtravio el acta ó actas correspon-

Que en este supuesto, lo primero debe 
esclarecerse si la Junta pericial tomó ó 

í cuerdo en alguna de sus sesiones, 
IV pecio á los hechos incriminados, la 
ío eci de é da j  el modo de hacerlo cons
te ; « A s cía, así como si el Secretario cum* 
pU > n vm iúo  el deber de redactar ésta, 
KkJ ' lo cual constituye una cuestión de 
fXí’í vío [To ruínela miento, que puede in 
ñm v  en el fall > de los Tribunales, y es de 
la ccmpoíencia de la Administración, 

á los artículos 107,108,171 y 179 
& > i ií‘y Municipal, y el 50 del Reglamen
to eral de 30 de Septiembre de 1875.

Q xeei Juez unió el oficio de requerí- 
B^íc do ai gomario número 210, ó sea al 
f  r - a d o  en virtud de denuncia de don 
h . cJ c > T en  er t; y estando en sustan- 

10-. el Incidente-, acordó en el sumario 
B0 . ro 2)1 acumular éste al 210, y en 
p ' r ’ 0 ‘ -óa oi.ctadaen este úUimo, dis- 
p:. < c urnase, unido en cuerda floja á
él, 1 dfí itúmero 211, acumulado al m is
mo por ^uío do aquel díaj

Que sustanciado el incidente, el Juez 
dictó auto, en que sostuvo su jurisdic
ción, alegando; Que las denuncias form u
ladas por D. Antonio Soló Barrufoi y don 
Francisco T^rrent Mo, tienen por objeto 
el esclarecimiento y averiguación de 
hechos que pudieran ser constitutivos de 
un delito de falsedad, defioido y penado 
en el Código Penal, y en tal sentido, el 
Juzgado, de conformidad con el artícu 
lo 10 de la ley de Enjuiciamiento Crim i
nal, y el 821 de la ley Orgánica de T ribu
nales, en los cuales se determ ina que eo- 
rrcisponderá á la jurisdicción ordinaria 
el conocimiento de las causas y juicios 
criminales, con excepción de los casos 
reservados por las leyes al Senado, á los 
Tribunales de Guerra y Marina, y á las 
Autoridades adm inistrativas ó de Policía, 
entiende, por lo tanto, ser de la compe
tencia de aquél los delitos que se deaun 
cian; y que el caso de que sé trata no está 
comprendido en ninguno de los casos 
que determina el artículo 3.® del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Que el Gobernador, da conformidad 
con lo nuevamente inhjrm sdo por la Co 
misión provincial, insistió en el reque
rimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que en lo esencial ha 
seguido sus trámites.

Que después de elevadas á la Presiden
cia del O jnüeio de Ministros las actuacio
nes administrativas, remitió á la misma 
el Gobernador do la provincia dos certi
ficaciones relativas á dos actas de la Junta  
pericial de Puigvert, de Lérida, las cuales 
actas se dice en las certificaciones que 
aparecieron extraviadas con otros docu
mentos, al cesar en su cargo el Secretario 
del Ayuntamiento de Puigvert, y habían 
sido devueltas espontánea y voluntaria
mente por dicho Secretario.

Visto el artículo 314 del Código Penal, 
que establece las penas en que incurre el 
funcionario público que abusando de su 
oficio cometiere falsedad de alguno de 
los modos que en el mismo artículo se 
determinan, y entre ellos...

«4.° Faltando á la verdad en la n arra 
ción de los hechos »

Vihto el artículo 3.° del Real decreto de 
8 de Septiembre, que prohíbe á los Go
bernador i s suscitar contiendas de com 
petencia en los juicios cr¿minales, á no 
ser que el castigA) del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funciona
rios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha süs nta lo con motivo de 
sumario inccado en el Juzgado de ins 
truc ion de Lérida, á virtud de denuncia 
de P. Francisco Torren t y Mo; pues si 
bien m  el mismo Júzgado se seguía, por

denuncia de D. Antonio Soló y Barrafet 
otro sumario que durante la substancia* 
ción del incidente de competencia ha sido 
acumulado al relativo á la denuncia de 
D. Francisco Torrent, da las considera
ciones en qua se funda el oficio de reque
rimiento se deduce que sólo á la prim e
ra de las indicadas causas, entonces d is
tintas, se refería la solicitud de inh ib i
ción, y por tanto, á los hechos que eran 
objeto do la misma, deban entenderse li
mitados el planteamiento y ta soluaión de 
ia presento contienda jurisdicoiona), sin 
que ni ésta ni aquél afecten, por consi
guiente, á los hechos de la denuncia de 
D. Antonio Solé.

2.° Que la denuncia de D. Francisco 
Torrent plantea la cuestión de si en el 
expediento de información posesoria á 
que la misma se refiere, se ha faltado ó 
no á la verdad en la narración de loa 
hechos.

3.° Que el averiguar si dicho expe
diente so ha ajustado á la verdad ó se ha 
cometido en él algún delito de falsedad 
castigado en el Código Penal, im ponien
do, en caso afirmativo, la sao ción opor
tuna. es de la exclusiva competencia do 
los Tribunales de justicia, y ni el castigo 
del h cho está reservado á los funciona
rios de la Administración, ni tiene ésta 
que resolver ninguna cuestión previa de 
la cual pueda depender el fallo que en su 
día hayan de dictar los Tribunales ord i
narios.

4.° Que no se está, por tanto, en n in 
guno de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores de provincia 
suscitar contiendas da competencia en 
los juicios criminales; y

5.® Que las certificaciones rem itidas 
por el Gobernador de Lérida á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, drspuós 
de elevadas á la misma las actuaciones 
adm inistrativas, sean cualesquiera las 
consecuencias que de ellas puedan dedu
cirse respecto del fondo del asunto, en 
nada afectan á la cuestión de competen
cia, reducida á determ inar á quién com
pete conocer de los hechos de la denun
cia de D. Francisco Torrent.

Conforaiánionie con lo consultado por 
la Comiííión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á diecisiete de Junio 
de mil novecientos once.

ALFOJVSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

IIISTEMO DE GMCIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el 0Xp ditíoíe instruido con mo

tivo da instancia elevada por Gratiniano 
Arroyo, on súj^lica do que so le indulto
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de la pena de doce años y un día de ca
dena tem poral á que, como menor de die^ 
ciocho años, fué condenado por la Au* 
diencia de Burgos en causa por delito de 
asesinato:

Coií8id< cando que el penado lleva cum
plida más de la tercera parte de la conde
na, y que p r  su buena conducta en el 
Keformatorio de jóvenes delincuentes, 
donde la extingue, fuó olasifloado en el 
cuarto período:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándcme con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Gratiniano Arroyo 
de la mitad del resto de la pena que le 
falta por cumplir y que le fue impuesta 
en ia causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de m il novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Bar/oso y Castillo.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Manuet Bae- 
na M'jntes, en súplica de que se le conco 
da indulto del resto de las penas do cua 
tro años, dos meses y un día de prisión 
correccionai, y dos meses y un día de 
arresto mayor, á que fué condenado por 
la Audiencia de Córdoba en causa por 
delito de atentado á la Autoridad y des
órdenes públicos:

CoDsideraüdo que el penado ha cum
plido ya la prim era de las ponas anterior
mente ind.^cadas, el üeínpo que do la so* 
gunda tiene extinguido y la buena con
ducta observada por el mismo:

V ísta la  Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en inüuBar á  ManuM Baena 
Montes del resto de las penas impuestas 
©n la mencionada causa que aún le falta 
por cumplir.

Dado en Palacio á  diecinueve de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El MiníGtro de Gracia y Justicia,

Anloiiio Barroso y C asliilo .

Visto el expeditudo instru ílo  con m o
tivo do In^ía^icia elevada por Demetrio 
Gonzáltz Orozco en súplica de que se le 
indulte del resto de la pena de ocho años 
y un día de prisión mayor á (j[ue fuó con

denado por la Audiencia de Toledo en 
caiYsa por delito de homicidio: 

Considerando la naturaleza y forma de 
desarrollarse el sucoso, y muy especial
mente la corta edad del penado al come 
ter el delito:

V ístala ley de 18 de Junio  de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo infer nado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Cnmisióo permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en rebajar la pena impuesta á 
Demetrio González Orozco, á seis años y 
un día de prisión mayor.

Dado en Palacio á diecinueve de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Grao!a y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

íkístemo

EEAL DECRETO 
D© conformidad con lo prevenido en 

el Real decreto de 15 de Abril de 1906, en 
el artículo 113 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo da Telégrafos; cao arreglo á 
lo dispuesto en la base 17 da la Ley do 
14 de Jan io  del año 1909, y á propuesta 
del Ministro de la Go bar nao ion.

Vengo en declarar jubilado, con ©1 ha
ber pasivo que por clasificación le corres
ponda, á D. Germán Arroyo y López, Jefa 
de Centro del Cuerpo de Telégrafos, qua 
cumpla los sesenta y cinco años do edad 
el día 26 de Junio actual, focha do su cesa 
en el servicio acávo, coacadié sdoio al 
propio tiéinpo, como recompensa á sus 
meracimientos y á sus buenos y dilata
dos servicios, los honores do Jefe sopa 
rior de Administracirón civii, libre de gas
tos y con exención de toda clase de dere
chos, según lo establecido en la base 4.^, 
letra D de la ley de Presupuestos de 29 
de Junio de 1867.

Dado on Palacio á veinte de Junio de 
de mil noveeientos once.

A L F O N S O .
El Ministro de la Gobernación,

uio Barroso y

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la instancia en qua el 

comisionista de Saotander, Hijo de 8. Re 
gatiliü, solicita caiiHoaeión, para el pago 
ded iínpuest í de traiisportes, de una tierra 
natural azufrada caya muestra remite, 
procedeiit ? de lerronos vol.:áiocos y des- 
tinada á combatir bis enfcímedadts de 
los sembrados; estimando que dada su 
aplicaQÜóu j  poco valor, ^ebe pagar aqu0l

por la partida de abonos, si no pudiera 
ser por la de minerales, en lugar de la 
general, cuya cuantía no puede soportar;

Visto el informa del Laboratorio Cen
tral de este Ministerio, en el que se m a
nifiesta tratarse de una tierra azu fro ^  
natural, formada por carboiiatos y sulfa
tes de cal y magnesia y azufra libre, cuyo 
empleo df be ser el que indica el interesa
do, ó sea en la agricultura, para llevar cal 
á  los terrenos pobres en dicho producto, 
y muy principalmente para evitar ciertas 
enft^rmedades parasitarias de las plantas, 
en igual forma que los azufres llamados 
grises, da análoga composición y emplee: 

Vislas las tarifas de la Ley de 20 de 
Marzo de 1900, y las Reales órdenes de 
3 de Abril de 1900 y 6 de Noviembre 
de 1902:

Considerando que estas dos disposicio
nes estimaron comprendidas en la parti
da de los abonos el sulfato amónico y las 
escorias Thomas, y 

Considerando que el producto de que 
se trata, por su carácter y composición» 
tiene un valor análogo y aun inferior á  
dicho suifnto, y su empleo es especial
mente agrícola, por lo que la aplicación 
de la partida 11 de las tarifas no es apro
piada á dichas condicioneg,

S. M. el Rey (q. D. g.)se ba servido d is
poner que las tierras azufrosas naturales 
formadas por sales calcáreas con azufre 
libre, da empleo agrícola, satisfagan el 
impuesto de transportes por la p.artida 8.® 
do las tarifas en navegaciones do segunda 
y tercera clase.

üy Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás finas. Dios guarde 
á  V. I. muchos años. Madrid, 19 de Junio 
do 1911.

RODR!GÁÑEZ. 
limo. Sr. DlrO'Aor general de Aduanas.

Iluio. Sr.: Visto el expediente incoado 
en esa Dirección General para determ i
nar la procedencia de que se establezca 
en Arbó, provincia de Pontevedra, una 
Aduana de tercera clase, que correspon
da con la portuguesa do San Marcos: 

Resultando que la Administración po?*̂  
tu^uasa ha interesado el est^^ble dmiento 
de dicha Aduana, fundándose en que 
desde Chaves á Monsáo sólo existe una 
Aduana, y esto da origen á  constantes 
defraudaciones, con gravo perjuicio de 
los intereses Fiscales, y 

Convsiderando que los informes em ití 
dos por todas las Autoridades provincia
les son favorables á la creación de la 
Aduana referida, por la gran im portan
cia qna tiene el comercio en aquella re 
gión, que va aumentando de modo con
siderable,

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por eBa Dirección Gene
ral, se ha servido disponer se establezca 
en Arbó una Aóuaua, con la habilitaoiÓQ
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do torcera clase que prevleno el llcgla* 
m entó para  el comorcio por cam inos or- 
d iñarlos en tre  España y Tortuga], que ha 
de corresponder con la de San Marcos en 
el vecino Reino.

De Reai orden lo participo á ¥ ,  I. para 
su conocí m iento y efeetor. opor tunos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos, Madrid, 19 de 
Ju n io  do 1911.

RODRÍGÁÑEZ. 
Señor D irector general de Aduanas.

V ÜEIiLAS AiOES

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.: Vista la instancia de la So

ciedad Central de Arquitectos, suplican 
üo autorización pai a m odiñcar el a r tícu 
lo 6/^ del Reglam ento por que so rige la 
BocJedad,

B. .M. el E e y  (q. D. g.) ha tenido á bion 
fjispouei; que, conform o á lo Inform ado 
por ei Consejo de Instrucción Ffibiica. en 
ísegión del 20 de A bril del año conierite , 

aatoricD á ia Corporación solicitante 
para que sustituya oi párrafo  2.'* dei a r 
tículo 0.'̂  del expresado Boglarnanto, que 
añera dice: «No pagarán cuota afgiioa y 
tesjdrán en las reuniones de la Sociedad 
V0 2 , paro no voto», con el concepto y f ra 
ses &ig!jientes: «No pagarán cuota a lgu 
na y podrán as is tir á las sosiones todos 
ios socios honorarios, teniendo voz y voto 
Jos que fueren Arqiiitoctos, y voz sólo ios 
que no tuvieren  este tftuiO:>.

Do Real orden ,1o digo á V. L para b u  
conocim iento y efoclOB. Dios guarde á 
V. I. m uchos añoH. ■ Madrid, 27 de Mayo 
do 191L

(UMENO.
Boñor Bübseeretarlo úñ este 'K irntu^io,

'limo. Hr.: Do conf^./nnidad con lo pro
puesto por la Junta, para am pliación do 
estudios é investigaciones cíeiUííicas,

S. M. él R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
co n c ed e rá  D. A gustín Viñiiaies y P ardo  
una Delegación p ara  jjreparar en A lem a
n ia y hacer en la A rgentina estudios so 
bre la vida económ ica de esta República 
en su relación con les intereses españo
les, siendo la duración total de ocho m e
ses, y abonándosele una pensión do 550 
pesetas m ensuales, m ás 2.000 para  gastos 
'da viajes.

De Real orden lo digo á V. í .  para 
su eofíoclmionío y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. M adrid, 19 
de Jun io  de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario  de osto M inisterio.

lim o. Sr.: Con m otivo de la nueva o r
ganización dada á ias an tiguas Escuelas 
de Artes é Industrias, m erced á la que so 
ha separado la qiií3 se llam aba Sección 
Central, ahora Escuela Industria l do Ma
drid, de las Seccicnos locales, refundidas 
hoy oü .ias EscuelaB de A rtes y Oíicios; 
en vista de que la donom inada antes Sec
ción 11.‘‘̂ constituyo actuidm ente los Ta
lleros de la Escuela Industria l, y para 
evitar confusiones respecto á qué Centros 
de éstos pertenecen las que han venido 
conociéndose con las den omina cíoiies de 
Biblioteca de la Escuela C entral de Artes 
y Oflcios y Biblioteca do la Sección IIT  
de la m ism a Escuela,

S. M. el R e y  (q. D. g.), á propuesta del 
D irector do la Escuela In d u s tr ia l do Ma
drid  y de conform idad con lo d ic tam ina
do por la Ju n ta  facultativa de Archivos, 
lib lio te ca s  y Mnsecs, so ha servido reso l
ver que talcS Bibliotec.íS se denom inen, 
respectivam ente. Biblioteca do la  E scue
la lo d u stria i de Madrid y Biblioteca de 
los Talleros (di la Escuela Iridiistrial do 
Madrid, po r es ar destinadas exclusiva- 
monto ai servicvo público en dicha Es
cuela y Talleres.

Do Real c r  lea lo digo á V. T. para su 
conocimien to y dem ás efectos, Dios g u a r

do á V. I. m uchos años. M adrid, 20 do 
Ju n io  de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario do esto M inisterio,

lim o. S r: Vistas las reclam aciones fo r
m uladas por los Secretarios de las E scue
las Norm ales do Maestros y  Maestras, y  
teniendo en cuenta que desem peñan ac 
tualm ente sus cargos sin rem uneración 
alguna, ejerciendo iguales funcioues qtia 
susi sim ilares de U niversidades ó ín s t í ’ 
tutos,

S. M. el R e y  (q . D. g.) so ha servido rn  ̂
solver que m ientras se proveo defínitivu- 
n ien terespecto  al particu la r, los m encio 
nados Secretarios de las Norm ales perc i
ban en la  d istribución  de derechos de 
examen, en vez de la parte  reg lam en ta
rla  en tal concepto, la parto y  m edia que 
en la do loscripcíones adjudica á ios Se
cretarios de Facultad é Institu to  la reg la  
39 de las Instrucciones do 10 do Agosto 
do 1877.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios gu ar
do á V. I. m uchos años, M adrid , 21 da 
Jun io  da 1911.

GIMENO.
Señor D irector general de P rim era  en 

señanza.

mmi)

JNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

g í i i l is e e re ta r í ís .

N om bram iento expedido con esta fe- 
chd por €st€  ̂ M inisterio, con arreg io  al 
turno reservado ú la  ley de 10 do Ju lio  da 
1885, por ol a rtícu lo  1.'* de la do 14 da 
Abril de 1008.

D. Tom ás J u s ta  P oyales, Oficial do 
qu in ta clase do A dm inlslraíí.ón civil on 
e iG eb ie rn o  de la  p rov incia do Ciudad: 
Rcíih

Madrid, 21 de Ju n io  do 1911.—El BuD 
secrotario IníerinOi Luis Beiaunde.

Esto T:pc da onoyra*'—PjÉsee d© Sara Vícents, 20.


